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administración del estado

MINISTERIO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
DELEGACIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA DE SORIA

Anuncio de la Delegación de Economía y Hacienda de Soria sobre el inicio de un procedi-
miento de investigación patrimonial relativo a una parcela situada en el término municipal
de El Royo (Soria).

con fecha 30 de mayo de 2012 la dirección General del Patrimonio del estado acuerda, a la vis-
ta de lo dispuesto en los artículos 45, 46 y 47 de la ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio
de las administraciones Públicas, el inicio de un procedimiento de investigación sobre la posible
propiedad patrimonial de la administración General del estado de la siguiente parcela:

Finca rústica, parcela 5227 del polígono 5, paraje talanque, del término municipal de el ro-
yo (soria), con una superficie de suelo de 1.851 m2, según catastro, con titularidad catastral
“latorre Hernández, Juliana”, anterior titular, ya fallecida, sobre cuyos bienes se inició un ex-
pediente de abintestato cancelado por prescripción, y con referencia catastral
42257a005052270000GZ. sus linderos son: norte, camino; sur, parcela 5229 del polígono 5;
este, parcela 5226 del polígono 5; y oeste, parcela 5228 del mismo polígono.

de acuerdo con los artículos 56 y 57 del real decreto 1373/2009, de 29 de agosto, por el
que se aprueba el reglamento General de la ley 33/2003, del Patrimonio de las administra-
ciones Públicas, una copia de la publicación de este anuncio se remitirá al ayuntamiento de el
royo para su exposición en el tablón de edictos durante un plazo de quince días. en el plazo
de un mes contado desde el día siguiente al de la finalización del plazo de exposición, podrán
las personas afectadas por el expediente alegar por escrito ante esta delegación de economía
y Hacienda de soria, cuanto tengan por conveniente y aportar los documentos en que funden
sus alegaciones, así como proponer las pruebas que consideren pertinentes.

soria, 5 de julio de 2012.– el delegado de economía y Hacienda, Francisco Javier martínez
Gonzalo. 1663

Anuncio de la Delegación de Economía y Hacienda de Soria sobre el inicio de un procedi-
miento de investigación patrimonial relativo a una finca urbana situada en el término mu-
nicipal de Rodona, agregado al de Alcubilla de las Peñas (Soria). 

con fecha 30 de mayo de 2012 la dirección General del Patrimonio del estado acuerda, a la vis-
ta de lo dispuesto en los artículos 45, 46 y 47 de la ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio
de las administraciones Públicas, el inicio de un procedimiento de investigación sobre la posible
propiedad patrimonial de la administración General del estado de la siguiente finca:

Finca urbana en Barrio de la iglesia, nº 4, del término municipal de radona, agregado al de
alcubilla de las Peñas (soria), con una superficie de suelo de 235 m2, según catastro, con ti-
tularidad catastral “en investigación, artículo 47 de la ley 33/2003”, y con referencia catastral
6193404Wl4669s0001Hi. sus linderos son: izquierda, B° de la iglesia nº 3; derecha, parcela
248 del polígono 35; Frente, límite de suelo de naturaleza urbana.

de acuerdo con los artículos 56 y 57 del real decreto 1373/2009, de 29 de agosto, por el
que se aprueba el reglamento General de la ley 33/2003, del Patrimonio de las administra-
ciones Públicas, una copia de la publicación de este anuncio se remitirá al ayuntamiento donde
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radica el inmueble para su exposición en el tablón de edictos durante un plazo de quince días.
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la finalización del plazo de exposi-
ción, podrán las personas afectadas por el expediente alegar por escrito ante esta delegación
de economía y Hacienda de soria, cuanto tengan por conveniente y aportar los documentos en
que funden sus alegaciones, así como proponer las pruebas que consideren pertinentes.

soria, 5 de julio de 2012.– el delegado de economía y Hacienda, Francisco Javier martínez
Gonzalo. 1664

Anuncio de la Delegación de Economía y Hacienda de Soria sobre el inicio de un procedi-
miento de investigación patrimonial relativo a una parcela situada en el término municipal
de Golmayo (Soria).

con fecha 30 de mayo de 2012 la dirección General del Patrimonio del estado acuerda, a la vis-
ta de lo dispuesto en los artículos 45, 46 y 47 de la ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio
de las administraciones Públicas, el inicio de un procedimiento de investigación sobre la posible
propiedad patrimonial de la administración General del estado de la siguiente parcela:

Finca rústica, parcela 5084 del polígono 6, paraje arroyo Golmayo, del término municipal
de Golmayo (soria), con una superficie de suelo de 1.654 m2, según catastro, con titularidad
catastral “en investigación, artículo 47 de la ley 33/2003”, y con referencia catastral
42151a006050840000Wa. sus linderos son: norte, parcela 9008 (camino) del polígono 6;
sur, parcela 9005 del polígono 6; este, parcela 5083 del polígono 6; y oeste, parcela 9008 (ca-
mino) del mismo polígono.

de acuerdo con los artículos 56 y 57 del real decreto 1373/2009, de 29 de agosto, por el
que se aprueba el reglamento General de la ley 33/2003, del Patrimonio de las administra-
ciones Públicas, una copia de la publicación de este anuncio se remitirá al ayuntamiento de
Golmayo para su exposición en el tablón de edictos durante un plazo de quince días. en el pla-
zo de un mes contado desde el día siguiente al de la finalización del plazo de exposición, po-
drán las personas afectadas por el expediente alegar por escrito ante esta delegación de eco-
nomía y Hacienda de soria, cuanto tengan por conveniente y aportar los documentos en que
funden sus alegaciones, así como proponer las pruebas que consideren pertinentes.

soria, 5 de julio de 2012.– el delegado de economía y Hacienda, Francisco Javier martínez
Gonzalo. 1665

Gerencia territorial del catastro de soria

edicto

de conformidad con lo establecido en el artículo 69 b) del texto refundido de la ley regu-
ladora de Haciendas locales, aprobado por real decreto legislativo 2/2004 de 5 de marzo,
(B.o.e. núm. 59, de 9 de marzo), y a los efectos de la aplicación del coeficiente previsto en el
citado precepto, se pone en conocimiento de todos los interesados que los valores catastrales
medios de los municipios que se citan son los reflejados a continuación:

Municipio Valor catastral medio Valor catastral medio cociente
padrón 2012 (1) nueva ponencia (2) (1)/(2)

aldealices 7.097,59 € 13.392,19 € 0,52

castilFrio de la sierra 12.018,34 € 30.807,72 € 0,39
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Municipio Valor catastral medio Valor catastral medio cociente
padrón 2012 (1) nueva ponencia (2) (1)/(2)

cirUJales del rio 6.962,30 € 16.932,04 € 0,41
esPeJon 9.585,63 € 14.468,01 € 0,66
estePa de san JUan 5.483,69 € 12.299,96 € 0,44
monteaGUdo de las Vicarias 7.513,31 € 15.888,19 € 0,47
mUriel de la FUente 6.796,05 € 13.606,38 € 0,49
olVeGa 33.446,21 € 42.311,64 € 0,79
saldUero 12.651,27 € 34.201,31 € 0,36
ViZmanos 5.603,18 € 12.224,89 € 0,45

dichos valores permanecerán expuestos al público en el tablón de anuncios de la Gerencia
territorial del catastro de soria, calle diputación 1, 2ª Planta, de soria, durante el plazo de 15
días, a contar desde el día siguiente al de su publicación de este anuncio en el Boletín oficial
de la Provincia, en horario de 9 a 14 horas.

Por otra parte, de conformidad con lo establecido en el artículo 26.2 del real decreto 417/2006,
de 7 de abril, por el que se desarrolla el texto refundido de la ley del catastro inmobiliario, apro-
bado por el real decreto legislativo 1/2004 de 5 de marzo, por el presente anuncio se pone en co-
nocimiento de los titulares catastrales la apertura del trámite de audiencia correspondiente a los
procedimientos de valoración colectiva de carácter general de bienes inmuebles urbanos, así como
de los inmuebles con construcciones en suelo rústico de los términos municipales mencionados
con anterioridad, durante el plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio, en la Gerencia territorial del catastro señalada, con el fin de que puedan
formular las alegaciones y presentar las pruebas que se estimen pertinentes.

soria, 6 de julio de 2012.– la Gerente territorial, P.s. la Jefe de Área de inspección, ana
Hernández Fdez. de rojas. 1671

administración local

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA
conVocAToRiA de ayudas de emergencia social, para el ejercicio de 2012.

el departamento de servicios sociales de la diputación Provincial, ejecutando acuerdo de és-
ta, convoca concurso para el otorgamiento de ayudas dentro del crédito presupuestario, para aten-
der situaciones de extrema urgencia o necesidad grave de personas físicas, que residan habitual-
mente en el ámbito territorial de la provincia de soria, a tenor de las previsiones mínimas esta-
blecidas en la orden de 30 de diciembre de 1994, de la consejería de sanidad y Bienestar social
de la Junta de castilla y león (B.o.c. y l. nº 9 de 1.995) y con sujeción a las siguientes:

Bases
Primera: Naturaleza y finalidad.
las ayudas de emergencia social son prestaciones no periódicas, de naturaleza económica

destinadas a personas, familias o unidades convivenciales que carezcan de recursos económi-
cos para atender sus necesidades básicas de subsistencia o las derivadas de circunstancias ex-
cepcionales, para lo que se deberán cumplir los requisitos establecidos en la base sexta y sép-
tima de la convocatoria.
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Segunda: Objetivos.
los objetivos de estas prestaciones son los de procurar bienestar social de los ciudadanos de

la provincia, prevenir situaciones de exclusión y marginalidad y favorecer la integración de las
personas. la ayuda está vinculada al Proyecto individualizado de inserción de la unidad de
convivencia, compromiso de inserción social que se establece entre la administración y los be-
neficiarios de la prestación.

Tercera: Concepto Presupuestario.
las ayudas se concederán con cargo a la partida nº 2012--23110-22623 del presupuesto de

la excma. diputación Provincial de soria para el ejercicio 2012.
la disponibilidad presupuestaria inicial asciende a 78.000 €, no obstante dicha cantidad po-

dría sufrir modificaciones condicionadas a la financiación de la Gerencia de servicios sociales
de la Junta de castilla y león.

Cuarta: Situaciones cubiertas por las ayudas.
las ayudas económicas se aplicarán a la cobertura económica de las siguientes áreas, cuando

no se encuentren cubiertos por otros sistemas de protección social: 
1. Área de necesidades básicas tanto en subsistencia, alimentación y alimentación infantil.
2. Área de vivienda y alojamiento; necesidades básicas de vivienda, adquisición de enseres

básicos, reparación o acondicionamiento del hogar, atención en centro residencial, ayuda de
pago de alquiler y gastos de alojamiento en situaciones de emergencia.

3. Área de salud; gastos farmacéuticos, odontológicos, gastos de rehabilitación, lentes y
monturas y prótesis.

4. Área de educación; comedor escolar, adquisición de material escolar y guardería.
las cuantías para cubrir posibles endeudamientos se concederán sólo en relación con los su-

puestos anteriores.
Quinta: Beneficiarios.
Podrán ser beneficiarios de las presentes ayudas las personas, familias o unidades conviven-

ciales que estén empadronados y residiendo habitualmente en la Provincia de soria, que se en-
cuentren en alguna de las situaciones de necesidad determinadas en esta convocatoria y que re-
únan los requisitos establecidos en la misma convocatoria.

se considerará unidades familiares las constituidas por una sola persona que viva de forma au-
tónoma e independiente o por dos o más personas que convivan en el mismo hogar. se incluirán
los hijos menores de edad, con excepción de los que, con consentimiento paterno, vivan indepen-
dientemente, así como los hijos que causen derecho a deducciones en los términos establecidos
en el reglamento del impuesto sobre la renta de las Personas Físicas. Por lo tanto, no se consi-
deran miembros computables de la unidad familiar, las personas que convivan en el domicilio del
solicitante y no tengan derecho a deducciones en los términos establecidos en el reglamento del
impuesto sobre la renta de las Personas Físicas. también se considerarán familias independien-
tes las familias monoparentales o en proceso de separación, nulidad o cese de la convivencia.

Sexta: Requisitos de acceso.
los solicitantes de las ayudas económicas reguladas por la presente convocatoria han de reu-

nir los siguientes requisitos: 
- estar empadronado y tener residencia efectiva en algún municipio de la zona rural de la

provincia de soria, de forma ininterrumpidamente, con una antigüedad mínima de 6 meses a la
fecha de presentación de la solicitud.
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- ser mayor de edad o menores emancipados.
- Que los miembros de la unidad familiar que se encuentren en edad de trabajar, estén ins-

critos como demandantes de empleo en la provincia de soria, exceptuando aquellos miembros
de la unidad familiar que estén cursando una actividad formativa reglada o cuando el informe
social justifique la imposibilidad o improcedencia de dicha inscripción.

- carecer de medios económicos o patrimoniales suficientes para atender sus necesidades bá-
sicas en los términos previstos en la base séptima de la convocatoria.

- aceptación de todos los miembros de la unidad convivencial de forma expresa mediante
firma del proyecto individualizado de inserción; en este documento se recogerán las obligacio-
nes y compromisos que han de ser suscritos por el solicitante y resto de los miembros de la uni-
dad familiar que pueda afectarle.

no obstante en supuestos excepcionales y singulares de índole social, así apreciados por la co-
misión técnica de Valoración de ayudas de emergencia social, debidamente justificados y valo-
rado por el trabajador social del centro de acción social correspondiente, se realizará propuestas
de concesión de ayuda en situaciones en las que no cumplan alguno de los requisitos propuestos. 

Séptima: Estimación de la situación económica.
Para la estimación de la situación económica será preciso que concurran los siguientes re-

quisitos:
1. Que la suma de los ingresos netos de los últimos 12 meses inmediatamente anteriores a la

solicitud, obtenidos por la unidad familiar del solicitante de la ayuda, deberá ser inferior al
iPrem establecido para el 2012, en el caso de unidad familiar de un solo miembro.

si la unidad familiar se compone de más de un miembro, el límite de los ingresos máximo
se incrementará en un 25 % por cada uno de los miembros adicionales.

se entiende por ingresos los rendimientos procedentes de pensiones, sueldos o ingresos análogos.
no se tendrán en cuenta para el cómputo: las asignaciones por hijo a cargo de 18 años de la

seguridad social, las prestaciones económicas del sistema de prestaciones de dependencia,
prestaciones económicas de pago único, becas, ayudas de estudios y ayudas de emergencia.

2. Que los solicitantes o posibles destinatarios no sean titulares de bienes muebles o inmue-
bles cuyo valor, explotación anual o venta pudiera aportar recursos económicos iguales o su-
periores al 40% del iPrem para 2012 en el caso de un miembro, del 50% del iPrem de 2012
en el caso de 2 miembros y del 60% del iPrem de 2012 para tres miembros y siguientes. 

se exceptúa para el cómputo del patrimonio la vivienda habitual, incluido garaje y trastero
de la vivienda, así como otros bienes muebles o inmuebles en los que se desarrolle la actividad
laboral que genere ingresos para la atención de las necesidades de los destinatarios durante un
periodo mínimo continuado de 6 meses en los dos últimos años.

Octava: Tramitación y cuantía de las ayudas.
Una vez presentada la solicitud junto con la documentación requerida, ésta será registrada

reglamentariamente y el departamento de servicios sociales comprobará si las solicitudes es-
tán debidamente cumplimentadas de acuerdo con la presente convocatoria. en caso contrario,
se le requerirá al interesado en la forma establecida en el art. 71.1 de la ley 30/92 de régimen
Jurídico de las administraciones Públicas y de Procedimiento administrativo común, en la re-
dacción dada por la ley 4/99, de 13 de enero. en el caso de que el interesado no aporte la do-
cumentación requerida, el expediente será archivado sin más trámite, con los efectos previstos
en el art. 42.1 de la l.r.J.a.P. y P.a.c, en la redacción dada por la ley 4/99, de 13 de enero.
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recibida la citada documentación y a los efectos de la instrucción del correspondiente expe-
diente administrativo, por el departamento de servicios sociales se recabarán de las adminis-
traciones correspondientes los siguientes documentos: certificación de rústica y urbana, decla-
ración de la renta (irPF) del último ejercicio y prestaciones y pensiones del inss y Junta de
castilla y león.

las solicitudes y documentación una vez instruidas por el departamento de servicios socia-
les, serán valoradas por la comisión técnica de Valoración de las ayudas de emergencia so-
cial, constituida al efecto, que hará propuesta en torno a la procedencia o no de la ayuda, así
como de la cuantía, que estará en función de la situación de la ayuda que se pretenda cubrir, de
la renta per cápita anual del solicitante y de los miembros que componen la unidad familiar así
como de las limitaciones presupuestarias. la forma de cobro de la misma podrá ser por pago
único o pago fraccionado. la forma de justificación (mediante facturas, ticket o cualquier otro
documento de valor justificativo).

Visto dictamen emitido por la comisión técnica de Valoración de las ayudas de emergencia
social, a través de decreto de Presidencia se resolverá la procedencia o no de la concesión de
la ayuda, la cuantía de la misma, forma de pago y justificación. Posteriormente se dará cuenta
a la comisión de servicios sociales y sanidad. 

Por razones de urgencia y debidamente motivadas por decreto de Presidencia se resolverá la
concesión de la ayuda, informándose posteriormente a la comisión técnica de Valoración.

la cantidad máxima de ayuda de emergencia social para el año 2012 será del 20% de la
cuantía establecida para el iPrem anual, siempre atendiendo a criterios técnicos de valoración
de los casos y a la limitación presupuestaria existente.

las ayudas se concederán por una sola vez a cada beneficiario a lo largo del ejercicio eco-
nómico, evitando en cualquier caso cronificar situaciones de dependencia de ciertos colectivos
respecto de este tipo de prestaciones.

Novena: Criterios de valoración.
tendrán preferencia en la obtención de estas ayudas las solicitudes cuya concesión resuelva

definitivamente la necesidad planteada.

asimismo se considerarán prioritarias las familias que además de escasos recursos económi-
cos tengan a su cargo menores o discapacitados.

Decima: Solicitudes y Plazo de presentación.
las solicitudes deberán dirigirse al ilmo. sr. Presidente de la excma. diputación Provincial

de soria, en instancia normalizada (anexo i), en el registro General de la excma. diputación
Provincial de soria, o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 de la ley 30/92 de la ley de ré-
gimen Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo común,
en la redacción dada por la ley 4/99, de 13 de enero.

las solicitudes presentadas fuera de plazo legal previsto serán desestimadas por el órgano
competente.

Plazo de presentación: las solicitudes podrán presentarse desde el día siguiente de la publi-
cación de esta convocatoria hasta el 14 diciembre de 2012.

Décimoprimera: Documentación.
la solicitud deberá ir acompañada de la siguiente documentación:

1. solicitud normalizada (anexo i).
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2. Fotocopia del d.n.i./n.i.F. del solicitante y de todos los miembros de la unidad familiar.

3. Fotocopia del libro de familia.

4. certificado de empadronamiento y convivencia, expedido por el ayuntamiento correspon-
diente, de todos los miembros de la unidad familiar y que conste la fecha de alta en el Padrón.

5. Presupuesto o justificante de factura en su caso.

6. ingresos económicos; pensiones, sueldos o ingresos análogos:

- certificado acreditativo de haberes de todos los miembros de la unidad familiar solicitante,
expedido por la empresa u organismo de quién perciben sus ingresos, en los doce meses an-
teriores a la fecha de presentación de la solicitud.

- Historia laboral de todos los miembros de la unidad familiar, en edad laboral.

- certificación del servicio Público de empleo de la prestación que percibe el solicitante y
demás miembros de la unidad familiar, en edad laboral, durante el año anterior a la fecha de
presentación de la solicitud, clase y cuantía en su caso, o certificación negativa.

7. cualquier otra documentación, tendente a demostrar la capacidad económica de la unidad
familiar solicitante, que se considere necesaria para completar el expediente, así como a la si-
tuación de necesidad existente.

8. informe del trabajador social c.e.a.s. correspondiente, con valoración y dictamen téc-
nico sobre la concesión o denegación razonada, de la ayuda solicitada; así como forma de pago
que podrá ser fraccionada, si las circunstancias lo aconsejan. dicho informe será preceptivo pa-
ra la resolución de la ayuda.

9. Proyecto individualizado de inserción.

10. declaración jurada de ayudas percibidas para la misma finalidad de otros organismos
(anexo ii).

11. autorización para la consulta de datos a otras administraciones Públicas y cláusula de
protección de datos de todos los miembros de la unidad familiar. (anexo iii).

Decimosegunda: Compatibilidad de las ayudas.
las ayudas previstas serán compatibles con cualquier otra que para la misma finalidad reciba

el beneficiario procedente de cualesquiera de las administraciones o entes Públicos con carác-
ter complementario.

Decimotercera: Justificación de las Ayudas concedidas.
los beneficiarios de estas ayudas deberán presentar en su centro de acción social corres-

pondiente, en el plazo establecido en el acuerdo de concesión, la justificación correspondiente
al destino dado a la ayuda concedida. (mediante facturas, ticket o cualquier otro documento de
valor justificativo).

los pagos fraccionados de estas ayudas están condicionados a la presentación de la justifi-
cación correspondiente, en forma y plazo establecido y al informe favorable emitido por el
técnico del centro de acción social correspondiente.

el centro de acción social emitirá informe sobre la conformidad de la justificación realiza-
da, el cual se remitirá al órgano instructor del expediente (departamento de servicios sociales
de diputación Provincial de soria), que se unirá al expediente del interesado para acogerse a
estas ayudas en posteriores convocatorias. 

Decimocuarta: Denegación y extinción de la Ayuda.
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serán motivos de denegación de la ayuda: 
- no cumplir los requisitos de acceso a la convocatoria.
- Fallecimiento del solicitante.
- limitación presupuestaria.
serán motivos de extinción de la ayuda:
- Fallecimiento del interesado.
- desaparición de la situación de necesidad que motivo de la concesión de la ayuda.
- ocultación o falsedad comprobada de la justificación, así como no justificar en plazo y for-

ma establecida.
- incumplimiento de los acuerdos del Proyecto individualizado de inserción.
- traslado de domicilio fuera de la provincia de soria e incluido el traslado a soria capital.
el técnico del ceas correspondiente deberá informar de las causas de extinción de la ayuda.
Decimoquinta: Obligaciones de los Beneficiarios.
los titulares y beneficiarios de estas ayudas tendrán las siguientes obligaciones:
- aplicar la ayuda a la finalidad para la que fue concedida. 
- cumplir los acuerdos del Proyecto individualizado de inserción. 
- Justificar en tiempo y forma la prestación concedida. la no justificación de las ayudas con-

cedidas será causa de denegación de solicitudes posteriores. 
- reintegrar las cantidades indebidamente percibidas. 
- Permitir y facilitar la actuación de los técnicos del centro de acción social correspondien-

te, en la evaluación de la situación y comprobación de la aplicación de la ayuda.
Decimosexta: Anulación y reintegro de las ayudas.
si la administración constatara falsedad en los documentos que hubieren motivado la ayuda

o incumplimiento en las Bases podrá proceder al reintegro de las cantidades indebidamente per-
cibidas y/o inhabilitar al interesado para poder acceder a nuevas convocatorias de aes realiza-
das por diputación Provincial durante el periodo de dos años.

ANEXO Nº I
solicitUd aYUda de emerGencia social 

DAToS DE iDEnTiFicAciÓn:
nomBre Y aPellidos del solicitante: domicilio: d.n.i. 

tFno.: localidad:

nº de miemBros de la Unidad Familiar:

SiTuAciÓn EconoMicA:
inGresos Familiares anUales:

Procedencia de inGresos:
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aYUda de emerGencia en 2011 cUantia:

concEPTo Y FinALiDAD DE LA AYuDA:
cantidad solicitada:

modalidad de PaGo: metalico:
nº cUenta Bancaria:

declaro: Que todos los datos contenidos en esta solicitud y documentos que se acompa-
ñan se ajustan a la realidad.

.................................... a .......... de .................... de 2012
ilmo.sr. Presidente dela eXcma. diPUtación ProVincial de soria

ANEXO II
declaración JUrada

d./dª: …....................................................................................... mayor de edad, con dni
..........................................., con domicilio en ............................................................................
calle..................................................................

declaro BaJo JUramento que durante el año 2011/2012
- He recibido ayudas para la misma finalidad de otras administraciones u organismo; 
importe ................................................................................................ €
concepto ................................................................................................
administración u organismo: ................................................................
- no he recibido ayudas para igual finalidad que las ayudas de emergencia social.

................................................, a ................ de 2012
Fdo.: ................................................................

ANEXO III
d./dª: …................................................................................................................. mayor de

edad, con dni..........................................., con domicilio en ………… ………………………
………….., calle.....................................................................

aUtoriZo/aUtoriZamos: a la diputación Provincial de soria, departamento de ser-
vicios sociales, para la realización de consultas de los ficheros de Gestión catastral, agencia
tributaria, instituto nacional de la seguridad social y Junta de castilla y león, a efectos de
completar el procedimiento de las ayudas de emergencia social, así como solicitar cualquier
otra información complementaria que pueda ser solicitada durante el requerido procedimiento.

claUsUla de Proteccion de datos: Quedo informado que los datos personales
que facilito al acceder a los servicios sociales de diputación Provincial de soria, quedan in-
corporados en el fichero de datos de la mencionada corporación. así mismo quedo informado
que dichos datos se utilizarán exclusivamente para la gestión de las ayudas de emergencia so-
cial y otros recursos provinciales que pudieran beneficiarme. Pudiendo ejercitar los derechos
de acceso, rectificación, cancelación y oposición por medio de carta dirigida a la diputación
Provincial de soria, calle caballeros nº 17, todo ello de conformidad con la ley orgánica
15/1.999, de 13 de diciembre, de Protección de datos de carácter Personal.
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en ….......................a ...... de ….........................de 2012

Unidad de conViVencia.

nombre y apellidos Dni Firma
..............................................................................................................................................

..............................................................................................................................................

..............................................................................................................................................

..............................................................................................................................................

..............................................................................................................................................

soria, julio de 2012.– el Presidente (ilegible). 1699

AYUNTAMIENTOS

SORIA
Habiéndose expuesto al público durante el plazo legalmente prevenido, el expediente nº

1/2012, sobre modificación de créditos en el Presupuesto General, y no habiéndose presentado
reclamación alguna contra los mismos, de conformidad con lo establecido en los artículos 169
y 177 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el texto refundido de
la ley reguladora de las Haciendas locales, queda definitivamente aprobado el precitado ex-
pediente, cuyo resumen es el siguiente:

eXPediente de modiFicación de Gastos

maYores Gastos

Partida Denominación importe
Varios Varios 2.852.109,62 €

total mayores gastos 2.852.109.62 €

dicho expediente por importe de 2.852.109,62 € se financia con el importe correspondiente
de la operación de crédito a largo plazo a formalizar para financiar las obligaciones pendientes
de pago del ejercicio 2011 incluidas en el mecanismo de financiación antes mencionado.

eXPediente de modiFicación de inGresos

maYores inGresos

Partida Denominación importe
91301 Préstamos a largo plazo 2.852.109,62 €

total mayores ingresos 2.852.109,62 €

los interesados legítimos podrán interponer, en su caso, contra el precitado expediente, re-
curso contencioso administrativo ante la sala correspondiente del tribunal superior de Justicia
de castilla y león, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el Boletín oficial de la Provincia.

soria, 25 de junio de 2012.– el concejal delegado, luis a. rey de las Heras. 1667

Habiéndose expuesto al público durante el plazo legalmente prevenido, el expediente no
2/2012, sobre modificación de créditos en el Presupuesto General, y no habiéndose presentado
reclamación alguna contra los mismos, de conformidad con lo establecido en los artículos 169
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y 177 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el texto refundido de
la ley reguladora de las Haciendas locales, queda definitivamente aprobado el precitado ex-
pediente, cuyo resumen es el siguiente:

crÉditos declarados no disPoniBles
Partida Denominación importe

Varios Varios 365.000,00 €
total créditos declarados no disponibles 365.000,00 €

eXPediente de modiFicación de Gastos
menores Gastos

Partida Denominación importe
Varios Varios 2.239.000,00 €
total menores gastos - 2.239.000,00 €
la modificación presupuestaria afecta también a las partidas siguientes:

maYores Gastos
Partida Denominación importe

12 011 31001 intereses de préstamos fuera del sector público 340.000,00 €
12 01135200 intereses de demora 60.000,00 €
total capítulo iii 400.000,00 €

Partida Denominación importe
12 231 48904 serv. sociales. prot. social fondo resp. social 100.000,00 €
total capitulo iV 100.000,00 €
total mayores gastos 500.000,00 €
total modificación presupuestaria -2.104.000,00 €
de dicha cantidad 365.000,000 € corresponde a créditos no disponibles, por lo que la modi-

ficación presupuestaria resultante es de:
total modificación presupuestaria -1.739.000,00 €
dicho expediente por importe de -1.739.000,00 € se corresponde con una baja de ingresos

en los siguientes términos:
eXPediente de modiFicación de inGresos

disminUción de inGresos
Partida Denominación importe €

12 11200 iBi de naturaleza rústica 6.000
12 11301 iBi de naturaleza urbana 100.000
12 11600 impto. s/incremento del valor de terrenos 250.000
12 29000 impto. s/construcciones, instalaciones 300.000
12 29100 impt. municipal s/gastos suntuarios 2.000
12 32100 licencia urbanística 60.000
12 33100 tasa entrada vehículos y reserva aparcamiento 50.000
12 34400 cultura 83.000
12 45051 cc.aa. agente de empleo y desarrollo local 50.000
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Partida Denominación importe €
12 45055 cc.aa. plan de empleo 300.000

12 55400 aprovechamientos agrícolas y forestales 500.000

12 75080 cc.aa. montes. reserva nacional de Urbión 30.000

12 76300 mancomunidad reserva nacional de Urbión 8.000

total menores ingresos 1.739.000

los interesados legítimos podrán interponer, en su caso, contra el precitado expediente, re-
curso contencioso administrativo ante la sala correspondiente del tribunal superior de Justicia
de castilla y león, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el Boletín oficial de la Provincia.

soria, 25 de junio de 2012.– el concejal delegado, luis a. rey de las Heras. 1668

SERVICIOS LOCALES

Bando

El ilmo. Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Soria
Hace saBer: Que para dar cumplimiento a lo preceptuado en la orden de la consejería

de agricultura y Ganadería aYG/601/2005 de 5 de mayo, por la que se regulan las campanas
de Vacunación antirrábica y se establecen las condiciones de identificación obligatoria de los
animales de la especie canina, se procederá a efectuar dicha vacunación e identificación en el
lugar y durante los días y horarios que se indican:

Lugar Fecha Hora
soria capital. almacén municipal, c/ Frentes, s/n 22 de agosto 18,00 h.

oteruelos (lugar habitual) 28 de julio 12,00 h.

los animales objeto de vacunación serán los siguientes:

Perros no vacunados en la campaña 2011.

- cachorros a partir de 3 meses de edad.

los propietarios de los perros deberán presentarse provistos de la cartilla canina a las horas
indicadas.

todo perro deberá estar identificado por procedimiento electrónico en el plazo máximo de 3
meses desde su nacimiento o primera adquisición. los perros definidos como potencialmente
peligrosos deberán estar identificados antes de su primera adquisición.

asimismo, se recuerda la obligatoriedad de inclusión en el censo canino de todos los perros
de la capital, cuya inscripción es gratuita.

lo que se hace público para general conocimiento y cumplimiento.

soria, 26 de junio de 2012.– el alcalde, carlos martínez mínguez. 1658

ÁGREDA
Por resolución de alcaldía nº 204 de fecha 2 de julio de 2012, ha sido aprobada la enajena-

ción del bien declarado como patrimonial mediante procedimiento abierto, oferta económica-
mente más ventajosa, único criterio de adjudicación al mejor precio (subasta pública), y el Plie-
go de cláusulas administrativas Particulares.
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se publica en el Boletín oficial de la Provincia de Soria, por plazo de 15 días naturales el
anuncio de licitación del contrato de enajenación del bien patrimonial, para seleccionar al com-
prador del mismo, con sujeción a las siguientes cláusulas:

1. Entidad adjudicadora.
a) organismo: ayuntamiento de Ágreda

b) dependencia que tramita el expediente: secretaría.

c) número de expediente: 444/2012. enajenación Parcela 45 del polígono 27.

2. objeto del contrato: descripción del objeto: enajenación de la parcela 45 del polígono 27.

3. Tramitación y procedimiento.
a) Procedimiento: abierto, oferta económicamente más ventajosa, único criterio de adjudica-

ción al mejor precio (subasta Pública)

4. Presupuesto base de licitación:
a) importe neto 360 euros. iVa 18% 64,80 euros. importe total 424,80 euros.

5. obtención de documentación e información.
a) entidad: ayuntamiento de Ágreda.

b) domicilio: Plaza mayor, 1

c) localidad y código Postal: Ágreda 42100

d) teléfono: 976 647188

e) Fax: 976 647193

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: hasta el último día de presenta-
ción de proposiciones.

6. Requisitos específicos del contratista: los especificados en el pliego de cláusulas adminis-
trativas.

7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: finalizará a los quince días naturales, contados desde el si-

guiente al de la fecha de publicación del anuncio en el Boletín oficial de la Provincia, hasta
las 14,00 horas. si el último día natural coincidiera con sábado o festivo, se ampliará el plazo
al día siguiente hábil.

b) documentación a presentar: la establecida en el pliego de cláusulas.

c) lugar de presentación: registro General del ayuntamiento de agreda de nueve a catorce
horas de lunes a viernes.

8. Gastos de anuncios: a cargo del adjudicatario.

Ágreda, 2 de julio de 2012.– el alcalde, Jesús manuel alonso Jiménez. 1659

advertido error en el anuncio publicado el día 9 de mayo de 2012, en el Boletín oficial de
la Provincia nº 52, relativo a la aprobación definitiva por falta de reclamaciones de la modifi-
cación de la ordenanza Fiscal nº 3 reguladora de la tasa por la prestación del servicio de tra-
tamiento y depuración de aguas residuales y mantenimiento del alcantarillado, donde pone 45
€/m3 debe poner 0,45 €/m3; donde pone 0,50 m3 debe poner 0,50 €/m3.

Ágreda, 3 de julio de 2012.– el alcalde, Jesús manuel alonso Jiménez. 1661
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ALMAZÁN
en cumplimiento de lo acordado por la Junta de Gobierno local de 10 de julio de 2012, se

anuncia la contratación por procedimiento abierto y tramitación urgente la gestión de la escue-
la de educación infantil “el lago”, con arreglo a las siguientes bases:

1.- objeto del contrato:
la Gestión de la explotación de la escuela de educación infantil “el lago” sita en almazán,

incluyendo el servicio de comedor del centro.

a) tipo: Gestión de servicio Público.

b) Plazo del contrato: el contrato tendrá duración de una anualidad, finalizando el 31 de julio
de 2013. no obstante se entenderá prorrogado automáticamente por periodos anuales sucesi-
vos, hasta un máximo de 4 anualidades, si ninguna de las partes notifica por escrito, su volun-
tad de dar por terminado el contrato con dos meses de antelación a la fecha de terminación del
plazo inicial o prorroga.

c). tramitación: Procedimiento abierto y tramitación urgente.

d) Garantía definitiva: 6.000 euros.

2.- Tipo de Licitación: dada la índole del procedimiento no se establece precio alguno, de-
biendo licitar conforme a la Base 8º del Pliego.

a) Presentación de ofertas y apertura: Fecha de presentación: ocho días naturales a partir del
siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la Provincia, hasta las 14,00
horas, excepto si el último día coincidiera con sábado o festivo que pasaría al primer día si-
guiente hábil.

apertura: a las 13,30 horas del quinto día natural siguiente al que finalice el plazo de pre-
sentación. 

b) lugar de obtención de documentación: secretaria del ayuntamiento de almazán: secre-
taria@almazan.es

c) Presentación: registro general del ayuntamiento, Plaza mayor, 1 42200 almazán (soria).
apertura de las ofertas. salón de comisiones de la casa consistorial.

3. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

almazán, 10 de julio de 2012.– el alcalde, José antonio de miguel nieto. 1683

BERLANGA DE DUERO
sUBasta aProVecHamiento de maderas

Entidad adjudicataria: ayuntamiento de Berlanga de duero.

objeto del contrato: Un aprovechamiento de madera de pino:

lote: 1/2012 (so-mad-1201-2012-(1/1):

monte: “mata y Pinarejo” nº 57/58 del c.U.P.:

objeto: madera de 990 pies de Pino pinaster

localización: cuartel Único, tranzón 6.

Volumen est: 1.062 m3/con corteza

tasac. global: 23.364,006

tasac. Unitar: 22 € m3/con corteza
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

Garant. Prov: 467,00 €

Garant. def: 5% adjudicación

Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
cada lote será objeto de una subasta independiente.

tramitación: ordinaria.

Procedimiento: abierto.

Forma: subasta.

Tipo de licitación: cada subasta versara sobre el precio de “tasación global” y podrá ser me-
jorada al alza.

Garantías.

las que se dicen en el objeto para cada lote.

obtención de documentación e información.

entidad: ayto. de Berlanga de duero.

domicilio: Plaza mayor 1.

localidad y c.P.: Berlanga de duero (42360)

teléfono y fax: 975 343011 -343007.

e-mail:secretario@berlangadeduero.es

Presentación de ofertas. fecha límite de presentación: 15 días naturales siguientes a la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín oficial de la Provincia. si la fecha límite coincide con
sábado o festivo, el plazo se prorrogará al siguiente día hábil.

documentación a presentar: sobres (a) oferta económica y sobre (B) documentos.

lugar de presentación:ayuntamiento de Berlanga de duero, registro General.

Apertura de ofertas:
entidad: ayto. de Berlanga de duero.

Fecha: Quinto día hábil siguiente a la finalización de la presentación de ofertas.

Hora:14 horas.

Berlanga de duero, 25 de junio de 2012.– el alcalde, Jesús Herrero González. 1639

LANGA DE DUERO
en cumplimiento de lo establecido en el artículo 110.1.f) del real decreto 1372/1986,

de 26 de noviembre, del reglamento de Bienes de las entidades locales, y del artículo 86
de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, se hace público por plazo de veinte días, el acuerdo
adoptado por el Pleno en sesión celebrada el 15 de junio de 2012, de iniciar expediente de
cesión gratuita del bien inmueble municipal (antigua fragua) sito en la calle real nº 4 de
Valdanzuelo (ref. catastral 6863301 Vl6966s0001iY), a favor de la asociación de Veci-
nos de Valdanzuelo, para que los interesados puedan presentar las alegaciones que estimen
pertinentes.

langa de duero, 19 de junio de 2012.– el alcalde-Presidente, constantino de Pablo cob. 1564
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